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COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

CEUNI 

RESOLUCION N° 14-2015

Lima, 13 de octubre del 2015

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo Nº 44 del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería el CEUNI 
tiene la atribución, entre otros, organizar, conducir, controlar e informar acerca de los procesos electorales, así como de 
pronunciarse en instancia única sobre las reclamaciones que se presenten.

Que, ante la renuncia voluntaria e irrevocable presentada por la Profesora Principal, Dra. Ing. María Eguzquiza Figueroa, 
como Miembro del Comité Electoral y Presidenta del CEUNI, efectuada el 24 de setiembre del 2015, es necesario reformular 
el Comité Electoral Universitario.

Que, habiéndose designado por la Asamblea Universitaria Transitoria a la nueva integrante Titular que conforma el colegiado 
del Comité Electoral de la Universidad Nacional de Ingeniería, Profesora Principal Mag. Otilia Acha de la Cruz, así como a los 
Miembros Accesitarios, Profesor Principal; Ing. Paredes Angeles Jorge, Profesor Asociado; Ing. Carlos Muñoz Inga, Profesor 
Auxiliar M.Sc. Jorge Paulino Romero y por la representación estudiantil a los señores Thomy Ivony Quesquen Cuyubamba y 
Eder Chavarría Corman mediante la Resolución Rectoral Nº 1340 de 07 de octubre del 2015

Que, el Comité Electoral en sesión Ordinaria Nº 49 de fecha 13 de octubre del 2015, acordó aprobar la conformación del 
Comité Electoral de la Universidad Nacional de Ingeniería.

SE RESUELVE: 

Artículo Único: APROBAR la conformación del Comité Electoral de la Universidad Nacional de Ingeniería, quedando 

integrada por:
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